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RV: Respuesta Oficio SF –609

Secretaria Seccion 02 Subseccion 06 - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb06tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>
Mié 07/09/2022 16:17

Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Claribeth Aguilar Osorio <caguilao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Acta 0058 - 28.10.2002.pdf; Resolucion_4484_diciembre_14_2016.pdf; Convenio interadministrativo Ferrocarriles.pdf; Respuesta
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De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 7 de sep�embre de 2022 12:18 p. m. 
Para: Secretaria Seccion 02 Subseccion 06 - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb06tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co> 
CC: correo@cer�ficado.4-72.com.co; Adriana del Pilar Lopez Angel <adriana.Lopez@minhacienda.gov.co>; Laura
Juliana Peñata Arenas <Laura.Penata@minhacienda.gov.co>; Liliana Maria Almeyda Gomez
<Liliana.Almeyda@minhacienda.gov.co> 
Asunto: Respuesta Oficio SF –609
 
Bogotá D.C
Honorable Magistrada
Patricia Salamanca Gallo
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – Subsección F
scs02sb06tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co
E.S.D
 
Cordial saludo, por medio de la presente allego escrito de respuesta del oficio de la
referencia con los respectivos anexos, dentro del proceso que se relaciona a
continuación:
 
Demandante: Fundación San Juan de Dios
Demandado: Nancy Ardila Medina
Expediente: 110013331007-2008-00648-01
Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
 
Agradezco se remita el respectivo acuse de recibo.
 
Mil gracias

Notificaciones Judiciales  

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711  
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Conmutador (57) 601 3811700 Extensión:  
Bogotá D.C. Colombia  

www.minhacienda.gov.co     @MinHacienda  

Imprimir este correo no da un valor probatorio por ser una copia, el original por favor consérvelo dentro
del outlook o pc y absténgase de imprimir. Evitemos desperdicio de espacio, tiempo y papel.
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4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 
Bogotá D.C 
 
Honorable Magistrada 
Patricia Salamanca Gallo  
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – Subsección F 
scs02sb06tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co 
E.S.D 
 

Demandante: Fundación San Juan de Dios  
Demandado: Nancy Ardila Medina 
Expediente: 110013331007-2008-00648-01  
Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 
Radicado entrada 1-2022-067085 

No. Expediente 15249/2022/RPQRSD 
 
Ref. Respuesta Oficio SF –609 
 
Cordial saludo, 
 
Dando respuesta a su solicitud y con el objeto de dar claridad al Despacho, respecto 
de la situación de los ex funcionarios de la Fundación San Juan de Dios hoy Liquidada, 
me permito hacer un breve recuento de las acciones adelantadas respecto de los ex 
funcionarios que se encontraban incluidos en la nómina de pensionados que 
administra el Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 
 
La Ley 60 de 1993 creó el Fondo del Pasivo Prestacional del Sector Salud como un 
mecanismo para que la Nación colaborara en la financiación del pasivo causado hasta 
el 31 de diciembre de 1993, por concepto de cesantías y pensiones de los trabajadores 
del sector salud, que hubieren sido reconocidos como beneficiarios de dicho fondo 
 
El Fondo del Pasivo Prestacional del Sector Salud, fue suprimido posteriormente por 
la Ley 715 de 2001 (art.61 y 63), estableciéndose que los recursos existentes en el 
Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud serían trasladados al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de manera que con cargo a dichos recursos, se efectuarían 
los pagos correspondientes 
 
De acuerdo con lo reglado en la Ley 715 de 2001 y en el Decreto 530 de 1994, la 
condición de beneficiario del Fondo del Pasivo Prestacional del Sector Salud es un 
requisito que debe cumplirse para continuar con el pago con dineros de la Nación de 

Radicado: 2-2022-039903

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2022 12:10
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pensiones (EN ESTE CASO JUBILACIÓN) reconocidas, entre otras, por la Fundación 
San Juan de Dios. 
 
Ahora bien, la Honorable Corte Constitucional al proferir la Sentencia SU – 484 de 
2008 Dispuso: 
 

DECIMO PRIMERO: ORDENAR que en relación con el pago por concepto de aportes y 
cotizaciones al sistema integral de seguridad social, que incluye el pasivo pensional y 
respecto de todas las obligaciones mencionadas en el numeral décimo, de la Fundación San 
Juan de Dios que comprende el Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno 
Infantil, causado entre el primero (1º) de enero de 1994 y el 14 de junio de 
2005, deben concurrir: 

  
1. La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público en un porcentaje del cincuenta 

por ciento (50 %). 
 

2. Bogotá Distrito Capital, en un porcentaje del veinticinco por ciento (25%). 
 

3. La Beneficencia de Cundinamarca solidariamente con el Departamento de 
Cundinamarca en un porcentaje del veinticinco por ciento (25 %). 
 

Reconociendo la complejidad de la determinación y traslado de este pasivo, en la 
parte considerativa del Auto 268 de 2016 la Honorable Corte Constitucional amplió el 
plazo para proceder a la satisfacción de esta obligación así: 
 

“(…) En consecuencia, la Corte procederá a ampliar el término referido hasta 
el 31 de diciembre de 2016, con el propósito de conferir un plazo prudente 
para que se realicen todas las operaciones relativas al desembolso de los cinco 
pagos, su respetiva (sic) imputación y el consecuente proceso de conmutación 
que implica la asunción por parte de COLPENSIONES de las obligaciones 
pensionales que le corresponda y las derivadas acciones administrativas que 
para tal efecto sean necesarias. (…)” 

 
Agotado el procedimiento establecido en el Decreto 2.2.8.8.19 del Decreto 1833 de 
2016, mediante Resolución 5221 de 9 de diciembre de 2016 el Ministerio de Trabajo 
impartió aprobación al mecanismo de normalización del pasivo pensional de la 
Fundación San Juan de Dios hoy Liquidada. En consecuencia, el Presidente de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES profirió la Resolución Nº 
816 de 12 de diciembre de 2016, “Por la cual se acepta una conmutación pensional”, 
en la que dispuso: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar, previa acreditación del pago del capital constitutivo 
descrito en el artículo segundo de la presente resolución, la conmutación de las 
obligaciones pensionales a cargo del Conjunto de Derechos y Obligaciones de la 
Extinta Fundación San Juan de Dios correspondiente a trescientos noventa y tres 
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(393) personas, de acuerdo con lo señalado en la parte considerativa y el cálculo 
actuarial contenido en el oficio de 9 de diciembre de 2016, el cual hace parte 
integral del presente proveído 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, asumirá el pago de las obligaciones pensionales a cargo del Conjunto 
de Derechos y Obligaciones de la Extinta Fundación San Juan de Dios, siempre y 
cuando se acredite ante la Gerencia Nacional de Tesorería e Inversiones de la 
Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – Colpensiones, el pago de la suma correspondiente al valor del 
capital constitutivo, establecido en el cálculo actuarial indicado en el oficio de 9 de 
diciembre de 2016, de la siguiente manera: 
 
Si el pago se efectúa hasta el 31 de diciembre de 2016 inclusive, el valor será de 
SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($73.915.621.886). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez la Gerencia Nacional de Tesorería e Inversiones de 
la Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, certifique que se ha consignado la suma 
correspondiente al valor del capital constitutivo, Colpensiones empezará a pagar 
las mesadas pensionales de la siguiente manera: 
 
De efectuarse el pago hasta el 31 de diciembre de 2016, inclusive, la primera 
mesada a cargo de Colpensiones será la de febrero de 2017, la cual se pagará en 
marzo de 2017. La mesada y la prima de diciembre de 2016 y la mesada de enero 
de 2017 estarán a cargo de quien corresponda. (…)” 

 
El entonces Liquidador de la Fundación San Juan de Dios hoy Liquidada en ejercicio 
de la competencia establecida en el Decreto 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 
de 2006, profirió la Resolución 220 de 12 de diciembre de 2016 mediante la cual 
ordenó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público pagar a la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones la suma de $73.915.621.886,10 por 
concepto de conmutación pensional a favor de un grupo de 393 jubilados. En 
cumplimiento de la disposición anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
profirió la Resolución 4484 de 14 de diciembre 2016 y procedió a su pago el 16 de 
diciembre de 2016. 
 
Con posterioridad al proferimiento de la Resolución 4484 de 2016, el Liquidador de la 
Fundación San Juan de Dios en Liquidación solicitó a Colpensiones el ajuste del cálculo 
actuarial de la conmutación pensional pagada por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público por modificaciones en la situación pensional de los beneficiarios. En razón a 
lo anterior, Colpensiones procedió a reajustar el cálculo actuarial de los pensionados 
conmutados de la Fundación San Juan de Dios en Liquidación mediante la Resolución 
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066 de 2017 “Por la cual se modifica la Resolución No. 816 de 2016” en la que 
dispuso: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución No. 816 del 12 de diciembre de 2016 
en el sentido de ajustar las trescientas noventa y tres (393) obligaciones 
pensionales objeto de conmutación, de acuerdo con lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución y al cálculo actuarial contenido en el 
memorando de 6 de febrero de 2017, el cual hace parte integral del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a la Gerencia Nacional de Ingresos y Egresos, 
restituir a favor de la Nación -  Ministerio de Hacienda y Crédito Público la suma 
de $12.090.301.248, en los términos que señale dicha cartera. (…)” 

 
En consecuencia, el entonces Liquidador de la Fundación San Juan de Dios hoy 
Liquidada, profirió la Resolución 214 de 16 de junio 2017 mediante la cual dispuso: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución No. 220 
de diciembre 12 de 2016, “POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LA 
CONMUTACIÓN PENSIONAL A FAVOR DE UNOS EXFUNCIONARIOS DE LA EXTINTA 
FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS Y LOS HOSPITALES: INSTITUTO MATERNO 
INFANTIL Y HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS –EN LIQUIDACIÓN”, de conformidad 
con la parte motiva del presente acto administrativo, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO realizar el PAGO a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES NIT. 900.336.004, por valor de SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($61.825.320.638), por concepto de CONMUTACIÓN 
PENSZIONAL (sic) a favor de un grupo de 393 jubilados DEL CONJUNTO DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS Y 
LOS HOSPITALES: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO 
INFANTIL, lo anterior conforme a los valores contenidos en el medio magnético 
(DVD) y conforme al anexo uno (1) ajunto (sic) a la presente resolución.” 

 
En razón a lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió la Resolución 
1936 de 2017, modificando parcialmente la Resolución 4484 de 2016 en el sentido 
de reducir el valor pagado por concepto de conmutación pensional. 
 
En el caso de la señora Nancy Ardila Medina, me permito informarle a la Honorable 
Magistrada que, si bien es cierto que la Fundación San Juan de Dios hizo el 
reconocimiento de una pensión de jubilación el 28 de octubre del año 2002, también 
es cierto que dicha pensión se conmutó mediante la Resolución 4484 de 2016 y en la 
actualidad quien asume el pago de la pensión de la hoy demandada es la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 7
+

G
J
 j
G

S
b

 3
V

q
w

 I
o

w
M

 P
x
W

i 
n

N
Y

w
 q

M
U

=

V
a

lid
a

r 
d

o
c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 d

ig
it
a

lm
e

n
te

 e
n

: 
h

tt
p

:/
/s

e
d

e
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.m
in

h
a

c
ie

n
d

a
.g

o
v
.c

o



 

 
Continuación oficio    Página 5 de 5 

 
 
 
 
 

 
En este orden de ideas, explicado lo anterior y dando cumplimiento a lo ordenado por 
su Despacho, a la presente se adjunta de manera digital copia de los convenios 
administrativos celebrados entre el ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, copia simple de la  
Resolución 4484 de 14 de diciembre de 2016 “Por la cual se ordena el pago de la 
conmutación pensional de la Fundación San Juan de Dios en Liquidación a favor de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES en cumplimiento de la Sentencia 
SU-484 de 2008 Proferida por la Corte Constitucional” y copia del acta de reconocimiento 
de una pensión de jubilación de 28 de octubre del año 2002. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LILIANA MARÍA ALMEYDA GÓMEZ  
Coordinadora  
Grupo de Derechos De Petición, Consultas y Cartera 
Subdirección Jurídica  

 
Anexo: Lo anunciado 
Elaboró: Giovanny Figueroa V. 
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Firmado digitalmente por: LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ

ASESOR



  
 

  

                TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCION SEGUNDA ' SUBSECCION F' 
Fecha Estado:   13/09/2022   

 TRASLADO 3 DÍAS  -  ARTICULO 110 CGP 
 

 
 
                     Numero  Expediente                               Demandante                                       Demandado                      Anotacion                                                                                 MAGISTRADO 

 

           2021 00261-00           ALEJANDRA RUEDA DE LLORENTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA          DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS             PATRICIA SALAMANCA GALLO  

                                               Y OTROS         DE PENSIONES "COLPENSIONES"         A ÍNDICE 41 

   

           2008 00648-00           FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS  NANCY ARDILA MEDIAN                        DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS             PATRICIA SALAMANCA GALLO  

                                                       A FOLIOS 718 A 731 

          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 13/09/2022   SE  DESFIJA HOY 13/09/2022 
  A LAS OCHO DE LA MANANA (8:00 A.M.)   A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.)  
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